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SUMARIO : Facto'es de la crisis: La libertai de trabajo, por Ballrmero Argente. — Crónica Ar- 
genti a, por R. Monner Saos, — La exportac ón de España a México. — Ni estra política emi- 
giatoria : Un pn bl ‘nía por resolver, por Ramiro F15rez Nin. —■ Acto de fe, por José Figuerola. — 
Estadísticas: Un siglo de exportación en los Estados Unidos, por José Pujal y Serra.— Actualidades.

FACTORES DE LA CRISIS

LA LIBERTAD DE TRABAJO
a  secular decadencia de España, su riqueza, no por apetito de bienes materiales únicamente, sino 
penuria, el atraso relativo de sus ' porque el empleo de bienes materiales es medio y condición 
comarcas, la crisis económica actual, ¡- - - .... . .. .
cuanto constituye la trama de nues
tros diarios dolores y de nuestras 
íntimas angustias es el resultado de 
una mala política económica tradi
cional e impenitente. No es sólo que 
haya faltado a los creadores de ri
quezas cooperación y estímulo, y a 
los podeies públicos, acierto ; es que 

aquellos han tropezado y tropiezan con los grandes, insupera
bles obstáculos, opuestos por las impremeditadas y absurdas 
disposiciones económicas, y que los poderes públicos se han 
obstinado en dictar, mantener y multiplicar disposiciones ex- 
terminadoras de la iniciciativa, la actividad y la perseve
rancia.

El historiador de la Economía Política Blanquí, lo dice 
con razón en el capítulo XLV de su obra: « Acaso—exclama — 
no hay país en el mundo al que la Administración económica 
haya causado mayores males; y pudiera decirse que España ha 
ensayado sobre ella misma todos los malos sistemas, como al
gunos experimentadores ensayan los venenos. En los propios 
escritos publicados bajo la influencia de estos prejuicios de
plorables es donde se debe buscar la decadencia de España y 
del progreso de las malas doctrinas económicas del país.

Jamás pueblo alguno ha ofrecido un ejemplo más hiriente de 
los castigos que siguen a los errores en economía política y ja
más los ciudadanos de país alguno expiaron de manera más 
cruel las faltas de su Gobierno. No hay una sola llaga social 
de esta Monarquía que no sea el resultado de una mala doc
trina, y pudiera decirse que aquella ha servido de ejemplo a 
las demás, enseñándolas a aprovecharse de sus desengaños. La 
escuela económica española es, en efecto, la que ha esparcido 
más prejuicios comerciales en el mundo, y España es el país 
que más ha sufrido por ello.»

La mayor parte de esos errores de Gobierno en política 
económica, que tan duramente expía el pueblo español y que 
con tanta eficacia contribuyen a frustrar los esfuerzos realizados 
Para restaurar nuestro vigor y nuestra personalidad en el 
mundo, tienen esta nota común: son restricciones de la liber
tad de trabajo. Por esto no entiendo las del trabajador exclu
sivamente, sino las del productor en general. El interés indi
vidual lleva a cada español, a cada hombre a producir 

indispensable para el logro de los fines espirituales, aun los 
más desinteresados y puros, el disfrute del Arte, el cultivo de 
la Ciencia, el desbordamiento de la Caridad, el culto a Dios.

Ese impulso productor se ejerce mediante las facultades 
anejas al hombre. Nuestra raza no carece de ellas; no es infe
rior a ninguna otra del mundo. Si yo creyera en la desigual
dad nativa, ingénita, de las razas, aun estimaría la nuestra 
superior a todas, y no faltarían en sus obras pretéritas testi
monios para acreditar y justificar esa predilección. Cuando 
vemos lo que Alemania, que era bárbara, cuando nosotros ha
bíamos consumido la civilización latina; o Inglaterra, cuyo 
pueblo vestía pieles sin curtir cuando los españoles especula
ban sobre las ideas platónicas en Córdoba y Toledo, parece 
que nos sobrecoge un sentimiento de pequeñez como si, ante 
ellas, nos sintiéramos inferiores o agotados. Sin embargo, ese 
sentimiento desaparece apenas cotejamos individualmente las 
condiciones y cualidades de la raza. Nuestros padres espiri
tuales son tan altos por lo menos como los suyos.

Y al través de sus facultades, los creadores de riqueza 
ejercitan su impulso productor sobre los elementos naturales 
de que disponen. No cede España en dones de la Naturaleza 
a ningún otro país europeo, y señaladamente a los dos que 
acabo de citar. El territorio alemán, y singularmente el pru
siano, poco más extenso que el español, es uno de los euro
peos de peor calidad ; en cuanto a las Islas Británicas, situa
das en las afueras de Europa, equivalentes a dos tercios de 
nuestro terrritorio peninsular, separadas más que por el canal 
de Irlanda, por los enconos entre .dos razas y dos religiones, 
son notoriamente inferiores como solar y almacén de materias 
primas al de nuestro pueblo ; y sin embargo, sus pobladores 
dirigen el movimiento de la riqueza universal y gobiernan la 
cuarta parte del planeta.

Nuestros esfuerzos fracasaron, pues, no por circunstancias 
naturales, sino por nuestra mala política económica: estor
bamos la satisfacción de aquel impulso creador y el aprove
chamiento y fructificación de nuestras facultades y elementos 
naturales. Se frustra la aptitud nativa, oponiendo restricciones 
a la libertad de producir. Nuestra legislación económica está 
repleta de prohibiciones: esas prohibiciones son axiomas de 
nuestra prosperidad. Si un conjunto de españoles desembar
cara en una isla desierta podrían ganar su vida y crear ri
queza con más facilidades que en España misma, a pesar de 
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todos los concursos y cooperaciones que aquí podría prestar
les la civilización.

«Se prohibe» : la vida española está cercada, acosada, 
asfixiada por esa frase, que, desgraciadamente, es más que 
una frase, puesto que se convierte en realidad tangible. La 
mayor parte de las prohibiciones se disfrazan de impuestos. 
Toda nuestra legislación fiscal lleva al margen una imitación 
de la libertad de trabajo. Sirve de tipo de contribución in
dustrial : «se prohibe trabajar sin pagar previamente una 
multa»: esa es la substancia de uno de los impuestos más 
absurdos y más exterminadores de nuestra economía. Predi
camos la laboriosidad ; decimos a los españoles que para pros
perar y enriquecer a su patria deben trabajar, pero les prohi
bimos hacerlo si antes no pagan el permiso de intentarlo ; a 
quien quiere trabajar no lo premiamos, como sería lógico : 
le echamos encima el peso de una contribución.

Pues este espíritu preside a todo nuestro mecanismo eco
nómico, hasta en sus más modestas derivaciones. ¿Un ejem
plo? Hace unos días se celebró en Tortosa una asamblea de 
agricultores. Concurrieron a ella más de 5,000 labradores, 
Ayuntamiento, Diputación y entidades diversas. Dos aspi
raciones predominaban: una, que los carros de labranza estu
vieran libres del impuesto de transportes; otra, que se exima 
a los labradores de la obligación de cambiar las llantas de los 
vehículos destinados a esos servicios. Se acordó dirigir esas 
dos peticiones al Gobierno.

« Suprimir el impuesto de transportes sobre los carros de 
labranza». Yo no sé lo que hará el Gobierno respecto de esa 
petición. Si yo lo fuera, no sólo no titubearía en suprimirlo, 
sino que me apresurar a a excusarme con el país entero por 
no haberlo hecho sin esperar la demanda interesada. Porque 
¿puede haber en el mundo algo más absurdo que ese impuesto 
en un pa s donde se necesita trabajar y producir más? ¿Puede 
haberlo más injusto, más contrario a la naturaleza de las co
sas, a los derechos del hombre y al bien de la patria? Ese 
impuesto es un símbolo y una síntesis de todo un sistema. El 
carro de labranza es un instrumento de trabajo, una herra
mienta ; hacer más difícil su uso, ya es contrario a toda 

norma de buen sentido. Encarecer el empleo del útil del tra
bajo agrícola y hablar después de auxilios a la agricultura, 
es contradictorio ; caracteriza nuestra política económica tra
dicional, cuyo rasgo más saliente es la incongruencia y cuyo 
mayor enemigo es el sentido común.

Pero las primeras herramientas del productor son su ce
rebro, sus brazos, sus manos, sus piernas. Estos son los ins
trumentos primitivos del creador de riqueza. El carro de la
branza no es sino la prolongación de aquellas herramientas, 
un complemento de ellas: refuerza los brazos y las manos 
cuando transporta mercancías; refuerza las piernas cuando 
transporta hombres. No hay ninguna razón para establecer 
un tributo sobre el complemento de las herramientas prima
rias,'y no sobre estas mismas herramientas primarias. La ló
gica del sistema lleva a que si se grava el empleo del carro 
de transporte, se grave también el empleo de los brazos y de 
las piernas. Y si se arguye que el gravamen se funda en la 
superioridad del labrador que tiene un carro sobre el que ca
rece de él, deberá contestarse que no hay entonces razón para 
no gravar al que tiene piernas y brazos robustos, por la ven
taja que disfruta sobre el que carece de estas ventajas.

No. Resplandece el absurdo de establecer tributo sobre la 
voluntad de trabajar y sobre los elementos para ello. Es un 
sistema que parece ideado para favorecer el egoísmo del idiota 
y del inválido, mientras carga de cadenas económicas al inte
ligente y laborioso. Y eso en todos los órdenes, y en todos 
los momentos de la vida, y para todos los españoles: «No 
trabajarás sino abrumado por esta carga». «No trabajarás 
con tus potencias e instrumentos aliviados de todo peso, para 
producir riqueza, de la cual, una vez producida, darás a la 
patria su parte ; tendrás que ir al trabajo, agobiado por el 
fardo que yo arrojo sobre tus espaldas, en vez de aligerarte y 
fortalecerte como es mi obligación y aun mi conveniencia». 
Eso le dice nuestro sistema económico y fiscal al español, y 
acaba por extenuarlo y rendirlo. , ,

La crisis económica presente requiere que todos trabajemos 
mucho. Pidamos al Estado lo menos que podemos pedirle: 
« que nos deje trabajar».

Baldomcro Argente
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a s t a  nosotros llegó telegráficamente la nocida de 
que El Liberal, de Madrid, en extenso y patrió
tico artículo, afirmaba que el ya próximo ambo 
a la Argentina del Príncipe de Gales co.ist.tuye 
un motivo de melancolía para los españoles resi

dentes en la América hispana.
Dijera «uno más» el autor del artículo, y estaría en lo 

cierto, ya que el empeño de las naciones europeas, y en espe
cial de Francia, para socavar, hasta anularla la influencia es
pañola en América, es harto visible. Títulos, honores, palmas 
académicas, sonoros aplausos a intelectuales argentinos, todo 
se aprovecha para torcer el rumbo de seculares tradiciones y 
familiares afectos extrañándoles de su cauce natural para lle
varlos a or.llas del Sena. Sólo así se explica que literato ar
gentino de bien conquistada fama, después de haber intentado 
atraerse las perdidas simpatías de los peninsulares, niegue la 
simpática corriente hispanoargentina, los beneficios que a am
bos pueblos puede reportar, y desee que el latinismo suplante 
al hispanismo. La evolución mental en quien tanto ha mari
poseado, es lógica: para un espíritu inquieto y ávido de nove
dades, la elección no es dudosa: entre el silencioso progreso de 
España, visible para todos menos para los eternos descon
tentos y las ruidosas manifestaciones de un pueblo orgulloso, 
enceguecido por forasteros aplausos, no siempre merecidos, no 
cabe vacilación. ¡No es verdad innegable que París es el cere
bro de Europa! Cuanto de allí nos venga ha de ser forzosa
mente superior a lo que nos brinda la madre patria: harto se 
hace con permitirle que recuerde pasadas grandezas, y de vez 
en cuando nos hable, con hechos, de hombres y de esfuerzos 
dignos de admiración y de loa.

Nuestra secular política de aislamiento, que no carece de 
defensa, está dando en esta postguerra sus resultados. Dios 
quiera que las fuerzas vivas de España, más que la diplomacia, 
fijen su mirada en estos países, y traten por todos los medios 
a su alcance, de reconquistar perdidas posiciones.

Afortunadamente para nosotros son huéspedes suyos en 
estos días dos decididos partidarios de la confraternidad his
panoargentina, el doctor Mario Sáenz, honra de la Universidad 
bonaerense y el señor Ortiz y San Pelayo, personalidad sobre
saliente de la colectividad española en el Río de la Plata; y si 
el primero, argentino, representa a sus antepasados y no re
niega de su origen, el segundo, español, tras larga convivencia 
con los h jos de este país, podrá conversar larga y extensa
mente sobre el patriotismo de los españoles en esta tierra 
avecindados.

La activa Dirección General de Estadística, a cuyo frente 
se halla el inteligente e infatigable doctor A. E. Bunge, acaba 
de publicar el « Informe del comercio exter.or argentino en 
1924 y su comparación con el de k23». El aumento a favor 
del año 1924 es visible mas como no deseo aburrir a los lec
tores con la transcripción de cifras que sin larga glosa resultan 
abrumadoras, envío a la Dirección de Me r c u r  o  una copia im
presa para que pueda Ser consultada por aquellos a quienes 
interese. Las estadísticas nacionales tienen tanta importancia 
como los balances particulares; conviene detenerse en su estu
dio para futuras orientaciones mercantiles.

El representante en la Argentina de A B C y de Blanco 
y Negro, señor Manzanera, v.ene realizando hace tiempo, y a 
ella creo haberme referido ya, provechosa campaña en pro, 
no de las dos publicaciones citadas, sino de la prensa española 
en general. Bulle y se agita, con provecho, para lograr que 
las hojas volanderas de la madre patria circulen por estos 
países, atrayendo no solamente la atención de los peninsulares 
sino de no pocos argentinos, y justicieramente hay que con
venir en que poco a poco, ya que la empresa es de paciencia, 
va el señor Manzanera logrando su propósito.

Es nuestro huésped, desde hace pocos días, el doctor Ma
nuel Montoliu, de esa Un.versidad, que a la Argentina ha 
llegado para dictar un curso de Filología en la Facultad de 
Filosofía y Letras. Antes que él ocuparon esta cátedra los doc
tores Aménco Castro y Agustín Millares, castellanos ambos: 
la circunstancia de ser catalán el nuevo director del Instituto 
de Filología es motivo de curiosidad para no pocos estu
diantes, y de aplausos unánimes, por demostrar lo de sobra 
sabido, esto es, que la ciencia es universal y no se f.ja ni en 
nacionalidades ni en regionalismos.

Como entiendo algo en estos asuntos, para que se vea 
cómo las palabras de un idioma salvan fronteras y se arraigan 
en lejanos países, allá va una noticia que será leída, presumo 
con agrado por los barceloneses de mi generación.

Allá por los años 60 ó 62 del pasado siglo, solíamos unos 
cuantos muchachitos comprar en el Forn de San Jaume, si no 
recuerdo mal, unos bizcochitos llamados paciencias. Hace 
pocos años, leyendo Semántica Ecuatoriana, de mi buen amigo 
Lemos, tropecé con la voz subrayada a la que el estudioso fi
lólogo da el mismo s gnitcado que apuntado queda. Puesto al 
habla epistolar con dicho amigo, supe que el primer fabricante 
de paciencias en Guayaquil fué un panadero barcelonés. De 
otras voces catalanas en América podría hablar, pero tales es
tudios tienen aún hoy pocos cultivadores.

Un asunto por demás ruidoso ha llamado estos días la 
atención pública. Un juez, ante la insistente negativa de un 
diputado a prestar declaración en una causa criminal, dispuso, 
de acuerdo con la Ley, su detención, que por la fuerza pública 
se hizo efectiva; mas el Presidente de la República, mal acon
sejado por el Ministro del Interior, decretó a las pocas horas 
la libertad del detenido, con lo cual se da el caso, amparándo
se en un fuero parlamentario que en el hecho no encaja, de 
que el Poder Ejecutivo atropella y viola las inmunidades del 
Poder Judicial.

En vano una parte de la prensa protestó del atropello: el 
diputado recobró su l.bertad, burlando la majestad de la Jus- 
tia. V.vir, para ver.

Hace pocos días bajó a la tumba don Ignacio Orzali, anti
guo periodista, con quien me unían lazos de antigua amistad. 
Fuimos compañeros de redacción por los años 8^ y 90, y qui
zá intimamos más porque, a pesar de ser argentino, h.jo de 
padres italianos, chapurreaba el catalán. Muerto el diario 
en que juntos, trabajábamos, logró formar parte del personal 
de La Nación, distinguiéndose pronto por sus especiales do
tes de period.sta. Descanse en paz el buen amigo.

Buenos Aires a l.o de mayo de 1925.

R. Monner Sans
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LA EXPORTACIÓN DE ESPAÑA A MÉXICO
iv e r s a s veces nos hemos ocupado en esta Revista 
de la República de México, bien sola o asociadla 
sus relaciones con España, y por cierto que en 
una de estas ocasiones, un artículo escrito por don 
Mariano Viada y Viada nos valió la efusiva feli

citación del honorable señor Cónsul General de los Estados
Unidos Mexicanos en esta ciudad.

Y recordamos esto, porque hoy que, debido a la exquisita 
gentileza del Cuerpo Consular mexicano en España, podemos 
adelantar datos exactos sobre la exportación española a la 
República, vemos con satisfacción que nuestras campañas en 
pro de este simpático y grande país, han dado en España sus 
frutos, como puede verse en el detallado cuadro que a con
tinuación publicamos :

Exportación española a México en 1924
Da t o s o f ic ia l e s d e l  Se r v ic io Co n s u l a r  d e l a  Re pú b l ic a  e n  l o s pu e r t o s q u e s e c it a n

Valores en pesos mexicanos : 1 peso mexicano = a 3*725 pesetas cambio medio

PUERTOS Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

49,64 :‘6O 116,846*58 121,498*08 258.988*08 204,310*45 182,470*55

Vale icia........................... 7.144*77 17.392 2U 23,544*.3 21,48i,‘80 32,364*16 29,251-75

Gijón.................................... — ;.16"42 2,.-.79-23 864*82 429 80

Cádiz .................................. __ _ 2l,46'<'64 30,170*-2 56.291*16 54,294-80 26.666*14
__ 9.309*09 lb,75.‘0D 20,976*05 19,8 5-10 43.401*65

Palma de Mal orea.. — 1.268 98 1,025*64 — 3,058*89 2,284*34

Bilbao ............................... 13,446-75 58.419-1.9 2 t,212-72 172.558*95 117,253*15 96 590*57
Alicante.............................. 41.453 61 5.8'!5‘55 — 1,274‘66 1.287-33

5,28 .‘08 29,152 63 19,246-68 23,883‘80 35,148‘.8 48 "65.49

Sevilla............................... 11,908-19 39,347*10 34,9 5-94 65.128*00 49 630*52
Santander........................ 2',719*15 165,059*60 105, 85*80 179,266-¡3 281.34 .*79 240,862 09
Málaga............................... 24 910 00 53.137-50 82,742*50 126,090-95 128,054*45 151,271-05

Tota es generales.. 122,147‘35 527,407*14 668,949-74 897,037*39 942,987*75 872,211,28

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Totales

201,887-20 211,116-70 19-.015,39 245,255-90 241,971*30 227,.’62‘a5 2.251 265*48
16,371*17 3>.o7i*l! 20,881 l¡5 19.261*61 20.404-40 20,539-35 263,715*4i

999*77 664-‘ 3 981*14 1.433*23 1,168-81 1,1.4*23 lii,2'J8 48
36 651*42 38.993 39 43,289*43 36..' 02 33 28.213*26 34,446-1< 417,987-57
13,4'10*00 19.248 00 19,931*0" 44,^5*25 45.831*30 28,.04 40 288,128-75

1,775*57 5'12*85 1,776-38 1.825-31 2,359*05 11, 78*14 27,"25*15
188.272* 5 134,697-17 205,. 36,90 79 197*42 286,223 66 135,538*10 1 .702,945*71

532*45 373*33 7,32.- 36 1,507*90 ll,09.'91 11.164*11 8l,x63*24
48.399*64 2-,8.)0‘23 119 661*01 35.182*'5 135,058,' 0 32,354*19 559,867*08
58*8 73 30 26,536-68 43.295*27 49.4 8*49 5 ,536,63 44 071*69 478.651*81

332.445*98 229. 40 20 321.820*43 406.127*"i 385,465 05 1X7, 19*05 2.856.052*18
66 .68-26 112 408.95 141,983*30 2U6.93 *48 136,948,92 193,276,40 1.42 3 230 26

966,12o-81 836,782 6 i 1.116,494-26 1.127,825*68 1.350,874*29 926,298-49 10 361,031*91

El total de lo exportado representa unos 39 millones de 
pesetas, correspondiendo la primacía a los puertos de Santan
der, Barcelona y Bilbao.

Los principales artículos exportados han sido : Aceite de 
oliva, anís, avellanas, almendras, aceitunas en salmuera, aguar
dientes, anisados, anchoas, azafrán, boquerones en lata, co
minos, corcho en planchas, chorizos en lata, dulces y pastas de 
todas clases, frutas secas, pimentón, productos farmacéuticos, 
vino moscatel, de Jerez, amontillado, Málaga, jamones y 
embutidos, sombreros de fieltro, libros, perfumería, conserva 
de pescado, de legumbres y de frutas, jabones, aguas minerales, 

alcoholes, tejidos de lana, de cáñamo, alpargatas, semilla 
de alfalfa, castañas, encajes, ropa blanca, armas de fuego, ar
tefactos de hierro, cápsulas de botella, chorizos, maquinaria 
industrial, naipes, papel para cigarrillos y para otros usos, 
medicamentos, sidra, etc., etc.

Y para terminar, desde estas columnas, a la par que 
nuestra felicitación por el volumen alcanzado en la exporta
ción española a México, hemos de hacer constar nuestro agra
decimiento al Archivo General de Economía de la «Casa de 
América», cuya admirable organización nos ha facilitado los 
datos que anteceden. ay
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NUESTRA POLÍTICA EMIGRATORIA

UN PROBLEMA POR RESOLVER

H
n t e r e s a  muy especialmente a la economía 
nacional el hábil planteamiento y concien
zudo estudio de cuantos problemas se rela
cionan con la persistente y continua emigra

! ción de españoles. Nos ofrece esa compleja 
cuestión una realidad con caracteres gra- 

¡ ves, a la cual no se le debe vover la es
--------------------- ' palda, sino afrontarla con patriótico y de- 

cidido'espíritu, buscando los medios que puedan producir a 
España la mayor suma de beneficios o el menor número 
de quebrantos. Nuestra emigración es algo que ha de acep
tar el país como inevitable. No la origina, ciertamente, el 
exceso de población o la falta de capacidad del suelo pa
trio para alimentarla. Obedece, en primer lugar, a un con
junto de concausas producidas por el desarrollo poco acer
tado de nuestra agricultura, de nuestra industria y de nuestro 
comercio, y después al sugestivo atractivo que ofrece a nuestra 
raza la conquista de fortuna en las mismas tierras que ya 
atrajeron, desde hace cuatro siglos, la ambición y la audacia 
de las precedentes generaciones hispanas.

Por otra parte, detener en absoluto la corriente emigratoria 
que se dirige a las Repúblicas hispanoamericanas no sería con
veniente ni desde el punto de vista político, ni desde el comer
cial o económico. Precísase, en consecuencia, lograr que quede 
reducida la salida de emigrantes a proporciones más en armonía 
con la densidad de nuestra población, encauzarlos hacia los 
países que puedan garantizarles mejor acogida y procurar que 
no pierdan el contacto espiritual y económico con la madre 
patria.

Este último problema, concretado a una fase del segundo 
de sus aspectos, será el que ocupe hoy nuestra atención, para 
lo cual debemos considerar cómo pudiera manifestarse, al 
respecto, la acción tutelar bancaria prestada por el Estado en 
favor de los emigrantes españoles. Nos referimos a la posible 
y necesaria organización de un servicio especial de ^iro que 
permita a los emigrados efectuar envíos de fondos a sus fami
liares, o recibir de éstos socorros, sin verse obligados a utilizar, 
como único recurso, la mediación costosa (y hasta inadecuada 
tratándose de cantidades insignificantes) de los Bancos ameri
canos y de sus correspondientes españoles, o viceversa.

Debemos manifestar, ante todo, que no pretendemos coartar 
la acción particular de los Bancos. Su mediación será siempre 
precisa en las transacciones comerciales ; mas entendemos que 
tales organismos no pueden suplir la acción tutelar de un Es
tado, cuando éste se asigna la social y elevada misión de pro
teger y de atraer el pequeño ahorro del modesto trabajador. 
Dicha misión, relacionada con los obreros españoles establecidos 
en el extranjero, principalmente en América, es la que sugeri
mos con el deseo de verla convertida en realidad.

El actual Gobierno mostró recientemente su preocupación 
por estas cuestiones, y en el Real decreto de 16 de septiembre 

último, creando la Dirección general de Emigración, decía así : 
« La Dirección general de Emigración, de acuerdo con el Banco 
de España y con la Dirección general de Comunicaciones, pro
pondrá al Gobierno la organización del servicio de giro, depó
sito e inversión, en su caso, de los ahorros de los emigrados 
españoles.»

Es de justicia reconocer como altamente plausible el an
terior propósito ; mas conviene poner de manifiesto la actua
ción que en el asunto podría caber a la Dirección general de 
Comunicaciones. Esta no puede desarrollar sus iniciativas en 
el extranjero sino valiéndose de la mediación de las oficinas 
postales de los demás países y previo el concierto de CDnvenios 
especiales entre las Administraciones interesadas, casi siempre 
de lenta y dificultosa tramitación y en tanto que ambas partes 
se encuentren aptas para el desempeño de las funciones que 
aspiran a realizar. Consecuencia de esto es que España no ha 
podido establecer el intercambio de giros postales con Colom
bia, Dominicana, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay y Venezuela porque ninguna de estas Repúblicas 
practica el giro internacional, y las más de ellas ni aun siquiera 
el giro en su respectivo servicio interior. Otras sí lo practican, 
como Brasil, Cuba, Filipinas y Perú, pero todavía no lo han 
establecido con España por no haberse llegado todavía a un 
acuerdo definitivo sobre el particular.

Tal estado de cosas obliga al emigrado español que desea 
efectuar remesas de fondos a su patria, a valerse forzosamente 
de los Bancos, teniendo que abonar la crecida comisión que 
éstos se asignan por cada giro.

Ahora bien, reconocida la necesidad de corregir la deficien
cia y no siendo en la actualidad factible para nuestros emigrados 
el disfrute del giro postal en muchas de las Repúblicas ameri
canas, servicio que por su seriedad y relativa economía pudiera 
ser aconsejado, se precisa organizar, valiéndonos de elementos 
exclusivamente nacionales, disciplinados y solventes, otro servi
cio que lo supla y que responda a los fines de tutela y de ge
nerosidad en que ha de inspirarse siempre nuestra legislación 
emigratoria. El que a continuación someramente se describe 
no sólo suple, sino que por su economía resultaría para el emi
grado más ventajoso aún que el giro postal internacional y 
pudiera ser practicado incluso en las naciones que cambian 
giros postales con España, y que reciben también nuestra emi
gración, como Argentina, Bolivia, Chile, Costa Rica, Estados 
Unidos, Honduras, México, El Salvador, Argelia y Túnez.

En el nuevo servicio, que podría titularse «Bonos del 
Emigrante», intervendrían tres instituciones : la Dirección 
general de Emigración, los Consulados de carrera y honorarios 
españoles acreditados en los países a los que se extendiese el 
servicio, y nuestro giro postal interior. La colaboración consu
lar a que se alude, verdadero eje del servicio, cae dentro del 
artículo 60 de la ley de 21 de diciembre de 1907, que taxati
vamente dice : «Se autoriza al Gobierno para establecer el 
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depósito de los ahorros y la remisión de metálico propios de 
los emigrantes españoles en los países extranjeros por medio 
del Cuerpo Consular.»

El servicio de «Bonos del Emigrante» consistiría en lo 
siguiente :

La Dirección general de Emigración encargaría a la Casa 
de la Moneda la confección de los «Bonos» en papel especial 
y con las dimensiones, inscripciones, dibujo y colorido que se 
estimasen convenientes. Dichos «Bonos» representarían di
ferentes valores y serían distribuidos por la indicada Dirección 
general entre los Consulados de carrera de los países que se 
determinase. A su vez, esos Consulados proveerían de « Bonos» 
a los Consulados honorarios, los cuales habrían de rendir las 
cuentas a los de carrera, y éstos, refundiendo la del suyo y 
la de los honorarios de la zona o demarcación que se le asig
nase, a la Dirección general de Emigración.

Los «Bonos», clasificados en series, según su valor, el cual 
se expresaría en caracteres impresos muy visibles, llevarían 
una numeración correlativa y en todos ellos debería expresarse, 
bien por el emigrado rem'ténte o a petición suya por el res
pectivo Consulado, el nombre de aquél, el del destinatario y 
sus señas y la localidad española en que hubiera de abonarse 
el importe de los « Bonos ». El envío de los mismos se efectuaría 
por cuenta de los Consulados o de los remitentes a la Dirección 
general de Emigración, la cual formalizaría giros postales en 
favor de los destinatarios.

Cuando la remisión de los «Bonos» se verificase por los 
Consulados, no se percibiría ningún derecho especial del emi
grante, por existir la franquicia postal panamericana en favor 
de nuestros Consulados. Como garantía para el caso de pérdida 
o inutilización de los «Bonos», los que se entregasen para su 
expendición a cada Consulado irían acompañados de una re
lación que se conservaría en el mismo, en la que se inscribiría, 
para cada uno de los vendidos, el nombre del emigrado adqui- 
rente. Los « Bonos» inutilizados serían canjeados por otros 

válidos y acompañarían, como justificante, a la cuenta corres
pondiente. Los «Bonos» perdidos serían gratuitamente subs
tituidos y desposeídos de valor por orden de la Dirección ge
neral de Emigración.

Este centro fijaría periódicamente, en la moneda de cada 
uno de los países participantes del servicio, que sería la en que 
los emigrados harían efectivo el importe de los « Bonos», el 
precio equivalente al valor representado en pesetas por cada 
uno de aquéllos, aumentado en una reducida cuantía para 
compensar los gastos que originase el servicio, la pequeña 
comisión en beneficio de los Consulados y el derecho a devengar 
por el giro postal en España.

El uso de los « Bonos", que da un carácter justificativo y 
especial para emigrantes al servicio (desposeyéndolo del peli
groso carácter bancario-comercial que de otro modo tendría) 
facilita la prestación del mismo a los Consulados, mientras que 
si se prescindiese de ellos y se tuviese que expresar el importe 
de los giros en libranzas u órdenes de pago, daría lugar a eno
josas operaciones para hallar en cada caso la correspondiente 
equivalencia entre la cantidad a expresar en pesetas y la que 
debería percibirse en la moneda del país de residencia del emi
grado. Dichas operaciones y sus posibles errores, quedan ob
viados con el sistema de Bonos a precio determinado y cuya 
venta simplificaría, sin duda alguna, la labor que se interesaría 
de los Consulados.

Servicio útil, original y sencillo es, a nuestro juicio, el que 
proponemos, y con su funcionamiento revelaría nuestro Es
tado su capacidad para hacer efectiva la protección de que tan 
necesitados se hallan los millones de españoles que rinden 
trabajo más allá de las fronteras patrias.

Facilitado y alentado el envío de fondos de nuestros 
emigrados, no sería ya una quimera conseguir también la 
captación de sus ahorros, orientándolos en los altos y hu
manitarios fines que persigue nuestro Instituto Nacional de 
Previsión.

Ramiro Flórez Nin

ACTO
a c e unos días que hemos escuchado unas pala
bras fervorosas, optimistas, que brotaban límpi
das del espíritu sutil de Pedro Corommas. Los 
secretos de la economía mundial — arcanos de 

1 nueva alquimia, obsesión de los gobernantes de 
hoy .—; las fórmulas en que se mueven y oscilan las posibili
dades financieras de los pueblos, aparecían translúcidas, pal
pables, de los labios del fecundo economista. Un auditorio, con 
unción religiosa, seguía sus disquisiciones, asimilándose filuda
mente los más sutiles conceptos.

Y el verbo cálido y vibrante y ameno del Maestro, hacía 
concentrar fácilmente la atención en las complicadas opera
ciones de la Reichsbank alemana ; en el restablecimiento de la

DE FE
circulación a la par del oro en Rusia mediante la instauración 
de la política económica nacional; en la reconstitución de un 
sistema internacional de cambio sobre la par del oro ; en el pe
ligro que para la independencia política de Europa representa 
la actuación de los Estados Unidos acumulando un stock de oro 
desproporcionado con las exigencias de la circulaciónfiduciaria...

Sus observaciones eran seguidas y asimiladas, precisamente, 
por la sinceridad de las ideas que traducían fielmente el estado 
de cosas en que vive y se desenvuelve la marcha económica 
mundial; porque sus apreciaciones, alguna vez, han sido sen
tidas en nuestro ánimo, si bien con caracteres difusos, aboce
tados, y al apreciarlas compartidas y bellamente expuestas, 
hallamos la confirmación definitiva.
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De su explicación de hechos y teorías dedujo una conse
cuencia optimista, ardorosa. Fué un rayo de sol levantino in
troduciéndose en las nebulosas del caos económico creado por 
la guerra. Sentó la afirmación de que la continuidad del des
censo del oro ofreciera la única posibilidad de que España vuelva 
a restablecer la circulación del oro, y, como consecuencia, 
llegue al saneamiento de su quebrantada hacienda. Con la circu
lación bajará el precio del oro y automáticamente la peseta 
se acercará a la paridad de aquél. El peligro que para la expor
tación podría representar el alza de la peseta quedará compen
sado con la baja mundial de precios.
‘ Indudablemente que la autoridad de don Pedro Corommas 
es suficientemente reconocida para que lleguen sus afirmacio
nes a conocimiento de las Repúblicas americanas, ya que preci
samente en ellas la inconsiderada multiplicación del papel 
moneda ha provocado, de antiguo, una subida enorme de los 
precios. Con la implantación del patrón oro y la normalización 
de los cambios se llegaría, indudablemente, a una estabiliza
ción necesaria y conveniente al comercio de importación y de 
exportación que sostiene.

La enorme subida de los precios, consecuencia natural e 
indefectible de la depreciación de la moneda, ha sido aprove
chada ya lo suficiente para estimular la producción, tonifi
cando las energías adormecidas y descubriendo insospechadas 
actividades; pero llegado ya el período morboso, precisa que 
todos nuestros esfuerzos se consagren a la liberación del co
mercio, a cimentar la prosperidad del país. ,

La primera necesidad que surge potente e inexorable es 
la de fomentar el comercio directo con los países hispanoameri
canos. Son infinidad los productos que España vende a deter
minados países europeos, que luego éstos exportan a los mer
cados americanos con un simple cambio de etiqueta de origen. 
Es evidente que el beneficio que alcanzan los revendedores 
de nuestros productos es en mengua del comercio español y 
del prestigio de nuestras mercancías que figuran con simulada 
paternidad extranjera. El perjuicio es doble : no tan sólo deja 
de obtenerse un total rendimiento (por ir a parar en manos del 
intermediario), sino que el reclamo que se hace a productos 
netamente españoles es aprovechado por el país que lo exporta 
a Hispanoamérica.

¿La causa de ello? La deficiente organización de los mer
cados. Los Gobiernos, los propios comerciantes no se han per
catado todavía de que los gastos originados por la propaganda, 
por la permanencia de agentes comerciales, de corresponsales, 
de agencias informativas, etc., radicados en los probables cen
tros de tráfico, revierte siempre en beneficio de los mismos... 
Sucede lo que al avaro del cuento, que no sembraba por no des
perdiciar la simiente. . . .,

No obstante, el esfuerzo individual, aislado, sin cohesión, 
no llegará nunca a cristalizar en una obra magna, definitiva, 
que sirva de guión y orgullo a una época. Precisa la máx.ma 
voluntad y la íntima unión de voluntades; el noble anhelo y 

la punzante actividad ; y el apoyo decidido, impetuoso, del Po
der público que cuide de la orientación y exija respeto y acata
miento a la política comercial.

España ha cuidado de determinar las modalidades especí
ficas del comercio de exportación a los países de Ultramar y 
se ha preocupado de señalar las medidas de protección que re
quiere mediante un llamamiento a las energías comerciales es
pañolas, que se concretó en el Primer Congreso Nacional del 
Comercio español en Ultramar.

Una experiencia de siglos acabó por hacer comprender a 
España la rotunda verdad de la frase benaventiana : «mejor 
que crear afectos es crear intereses», y entendió llegado el mo
mento de dejar de lado recuerdos gloriosos, gestas heroicas y 
nefastas epopeyas, y moverse en un plano menos sentimental 
pero más efectivo, que ata más fuertemente que los lirismos. 
El ejemplo de Inglaterra que invade los mercados más equidis
tantes y heterogéneos, debe de ser imitado amoldándolo a las 
posibilidades del momento. Las colonias inglesas, por ejemplo, 
son dominadas más que por leyes y criterios políticos por rea
lidades económicas; la supremacía inglesa no depende tanto 
de un precepto riguroso de la ley cuanto de la exportación de 
una determinada mercancía. Colonias que llegarían a conquis
tar una independencia política no podrían substraerse a con
tinuar siendo tributarias económicamente del poderío britá
nico ; mientras que España cuando ejercía la soberanía políti
ca en sus colonias, éstas eran feudo mercantil de otras naciones.

La rectificación ha sido oportuna y debe perseverarse en 
la política emprendida.

Recientemente el Subsecretario del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, don Eduardo Aunós, en una conferencia 
pronunciada en el Círculo de la Unión Mercantil de Madrid, 
afirmó su convencimiento de que España ha de volver sus ojos 
hacia América y hacia Oriente, donde se abren anchos caminos 
de expansión para nuestro comercio y nuestra industria, lo 
que hace prever la continuidad de política económica iniciada 
en el predicho Congreso.

En dicho Ministerio se concentra hoy toda la actividad 
económica de España, y sus destinos está regidos por un hom
bre de voluntad, de juventud, de energías y de corazón, a quien 
prestan asesoramiento valiosos componentes del Departamento 
cuya estructura y funcionamiento ha modificado. El ramo de 
Comercio, desempeñado por don Ricardo de Iranzo, competen
tísimo y docto funcionario, está revestido de las máximas ga
rantías para llegar al seguimiento de una política económica 
a base de amplísima expansión.

Una serie de factores hacen concebir halagüeñas esperanzas. 
Debemos aprovecharlas con una tenaz actuación, con una ín
tima colaboración, desenmoheciendo el espíritu y dando agilidad 
a las iniciativas. Pero su aprovechamiento debe ir robustecido 
con la fe en el triunfo, que nunca empresa alguna se corona 
con los lauros de la victoria si el amor a 
precede.

un ideal no la

José Figuerola
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ESTADÍSTICAS

Un siglo de exportación en los Estados Unidos
En un siglo, la evolución del comercio de los Estados Unidos 

con el extranjero ha pasado por siete etapas, habiendo en
trado en la octava después de la crisis 1920-21.

Veámoslo :
De 1820 a 1837 :

Exportación : $ 82 millones.
Importación : $ 93 millones.
Diferencia : $ 11 millones en favor de la importación.

De 1837 a 1850 :
Exportación : $ 116 millones.
Importación : $ 113 millones.
Diferencia : $ 3 millones en favor de la exportación.

De 1850 a 1874 :
Exportación : $ 274 millones.
Importación : $ 338 millones.
Diferencia : $ 64 millones en favor de la importación.

De 1874 a 1886 :
Exportación : $ 783 millones.
Importación : $ 670 millones.
Diferencia : $ 113 millones en favor de la exportación.

De 1886 a 1910 :
Diferencia : $ 466 millones en favor de la exportación.

De 1910 a 1914 :
Diferencia : $ 567 millones en favor de la exportación.

Periodo de guerra y de postguerra
Junio 1915 :

Diferencia : $ 1,091 millones en favor de la exportación.
Junio 1916 :

Diferencia : $ 1,758 millones en favor de la exportación.
Junio 1917 :

Diferencia : $ 2,988 millones en favor de la exportación.
Junio 1918 :

Diferencia : $ 3,110 millones en favor de la exportación.
Junio a diciembre de 1918 :

Diferencia : $ 1,821 millones en favor de la exportación.
Enero a diciembre de 1919 :

Diferencia : $ 4,286 millones en favor de la exportación.
Enero a diciembre de 1920 :

Diferencia : $ 2,732 millones en favor de la exportación.
Enero a diciembre de 1921 :

Diferencia : $ 2,527 millones en favor de la exportación.
Enero a octubre de 1922 :

Diferencia : $ 330 millones en favor de la exportación.

Para más claridad damos el detalle de los años 1919, 1920, 
1921 y 1922 :
1919 : Importaciones : 4,071 millones dólares (mercancías 

3,904, plata 90, oro 77).
Exportaciones : 8,357 (mercancías 7,750, plata 239, oro 368). 

1920 : Importaciones : 5,784 (mercancías 5,279, plata 88, 
oro 417).

Exportaciones: 8,516 (mercancías8,080, plata 114, oro 322). 
1921 : Importaciones : 2,596 (mercancías 2,509, plata 63, 

oro 24).

Exportaciones : 5,123 (mercancías 4,380, plata 52, oro 691). 
1922 (de enero a fin de octubre, diez meses).

Importaciones : 2,857 (mercancías 2,570, plata 57, oro 230). 
Exportaciones : 3,187 (mercancías 3,107, plata 49, oro 31).

Estas cifras no necesitan comentarios.
Constituyen el cuadro del comercio de los Estados Unidos 

a partir de un siglo.
Demuestran una progresión casi constante de las cifras 

en favor de la exportación.
Estos datos subrayan con energía la crsis de 1920-21, y 

la reacción reciente de la importación sobre la exportación, 
a pesar de las barreras aduaneras, más elevadas que nunca.

El año fiscal, que termina en 30 de junio de 1923, ofrece 
las cifras demostrativas siguientes : exportación 3,957 millones; 
importación 3,781 millones ; dife encía 176 millones solamente 
en favor de la exportación.

Durante los siete años comprendidos desde 1914 a 1920, 
la balanza del comercio se ha saldado, en favor de los Estados 
Unidos, por un excedente de exportación de 19,500 mi
llones.

¿De qué manera el extranjero ha pagado esta diferencia?
Por de pronto, cuatro o cinco mil millones de valores ame

ricanos, poseídos por los europeos, han vuelto a ser propiedad 
de los americanos.

Luego, los Estados Unidos han comprado títulos europeos, 
Fondos de Estados, de provincias, de municipios, de empre
sas ; muchos miles de millones de dólares.

Además, los Gobiernos de Europa han contratado con el 
de los Estados Unidos una deuda de más de diez mil millones 
de dólares.

Finalmente, los Bancos americanos han abierto créditos 
a los banqueros de Europa por tres o cuatro mil millones de 
dólares.

Bajo la forma de interés, de comisión, de amortización, 
de dividendo de estos diversos empréstitos, el extranjero paga, 
pues, muchos cientos de millones de dólares.

Sea cual fuere el porvenir de la exportación americana, 
este tributo continuará siendo muy importante en favor del 
crédito de los Estados Unidos. He aquí el gran hecho nuevo 
en su situación económica con relación al extranjero.

A este propósito, Mr. Joyce Broderick, el Consejero Comer
cial de la Embajada Británica en Wá^hington, hace notar 
el gran cambio psicológico que la guerra ha producido en el 
espíritu de los hombres de negocios americanos, que se han 
convertido en partidarios de la colocación de sus capitales en 
el extranjero, habiéndose disipado al fin su desconfianza tra
dicional.

He aquí una poderosa garantía para el porvenir de la ex
portación americana. Estas empresas, establecidas en el ex
tranjero y controladas por los americanos, aseguran a las 
industrias de los Estados Unidos un mercado cierto y seguro, 
una salida permanente, una base sólida e indestructible en 
los momentos difíciles, y un punto de partida para las ofensi
vas económicas.

José Pujal y Serta
Catedrático de la Escuela de; Alto» 
Estudios Mercantiles de Barceio
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H
o n motivo de la festividad del cumpleaños de Su 
Majestad el Rey el día 17 de mayo, tuvo efecto en 
Barcelona una gran revista militar de las fuerzas de 
la guarnición que fué presenciada por el Capitán 

General jefe del 4.° Cuerpo de Ejército excelentísimo señor 
don Emilio Barrera. La Gran Avenida de Alfonso XIII y el 
Paseo de Gracia, por donde desfilaron las tropas, estaban ates

tados de distinguida 
concurrencia.

Ante Su Excelencia 
desfilaron los Regi
mientos 57, 58, 72 y 73 
de línea, el Batallón de 
Cazadores de Montaña 
de Barcelona, el 4.° Re
gimiento de Zapadores 
minadores, los 7.° y 8.° 
de Artillería ligera de 
campaña, el 2.° de Ar
tillería de posición, el 
l.o de Artillería de 
montaña, el 9.°, 10.° y 
11.° de Dragones de 
Caballería, y las fuer
zas auxiliares de Inge
nieros, Sanidad e In
tendencia, con todo su 
moderno tren de cam
paña que llamó pode
rosamente la atención, 
Aeroplanos y dirigibles 
de la estación de Bar
celona, admirable
mente formados, acom
pañaron el desfile.

La bizarría y equipo 
de las tropas llamaron 
la atención de técnicos 
y profanos, quienes re
conocieron unan i má
mente las dotes que 
adornan a Su Excelen
cia el Teniente General 
Jefe don Emilio Ba
rrera, que a tan alto 
grado de perfección ha 
llevado la numerosa 
guarnición de Cataluña. 
El 7.o Regimiento de 
Artillería ligera de cam
paña salió concluida la^Revista ’para su acantonamiento de 
Mataré, de donde llegó enjnarcha ordinaria el día anterior.

* * *
El día 26 del corriente mayo a las diez treinta y cinco de 

la mañana han llegado a Barcelona Sus Majestades los Reyes 
don Alfonso y doña Victoria, Sus Altezas Reales doña Beatriz 
y doña María Cristina, y el Presidente del Directorio don Mi
guel Primo de Rivera, Marqués de Estella.

. El recibimiento tributado a las reales personas no ha po
dido ser más entusiasta por parte de la población, que se ha
llaba engalanada como en sus mejores días de fiesta. A espe
rar a Sus Majestades fueron al Apeadero del Paseo de Gracia 
las autoridades, representaciones de las fuerzas vivas, entida
des y las clases de etiqueta, amén de numerosísimo público 
que se apiñaba en los alrededores de la estación, Paseo de 
Gracia y Avenida de Alfonso XIII.

Barcelona : Sus Majestades a'la llegada

Los Reyes, escoltados por un escuadrón de la Escolta Real 
y por una interminable caravana de coches y automóviles, se 
dirigieron por el Paseo de Gracia y Avenida de Alfonso XIII 
al Palacio Real de Pedralbes ocupando dos landos de la 
Real Casa, en uno de los cuales iban Sus Majestades acompa
ñados del Alcalde de la ciudad Barón de Viver, y en el otro 
Sus Altezas Reales las Infantas doña Beatriz y doña Cristina, 

acompañadas por su 
dama particular seño
rita de Xifré. Durante 
el trayecto, el coche de 
los Reyes y de las In
fantas fué rodeado por 
numeroso público que 
aplaudía y vitoreaba 
sin cesar.

A la puerta del Re
gio Alcázar esperaba a 
Sus Majestades y Alte
zas el Presidente del 
Directorio señor Mar
qués de Estella, rin
diendo honores una 
Sección del Regimiento 
de Dragones de San
tiago, de turno aquel 
día para prestar la 
guardia exterior. Al 
desfilar la regia comi
tiva por el extenso par
que de la Real Mansión, 
rindió honores la fuerza 
de los mozos de las 
Escuadras de Barce
lona, vestidos con el 
típico sombrero de copa 
que usan cuando van 
de gala, causando la 
admiración de las In
fantas, a quienes chocó 
mucho el típico sabor 
local de la indumen
taria.

El Palacio Real de 
Pedralbes ha sido ob
jeto este año de gran
des reformas, princi
palmente en sus inte
riores y mobiliario, que 
ha sido muy del agrado 

de los Reyes. Además, se han construido de nueva planta alo
jamientos para las guardias, garages, caballerizas y otras de
pendencias auxiliares; se ha ampliado y mejorado el parque, 
que llama la atención por su frondosidad y el concienzudo 
arreglo de sus jardines; se ha cercado de manipostería todo el 
recinto, etc., etc.

El día de la llegada ha almorzado con Su Majestad el 
Barón de Viver, Alcalde de la ciudad; las Reales personas han 
paseado por el parque, Su Majestad la Reina y las Infantas 
han jugado, una partida de tennis en el campo de Palacio, y 
S. M. el Rey, después de jugar un animado partido de polo en 
el campo del Real Polo Jockey Club con varios aristócratas, 
ha recorrido parte de la ciudad en automóvil, visitando las 
grandes obras de reforma de la Plaza de Cataluña, el Para
lelo, las Ramblas, el Parque de Montjuich, y otros parajes de 
la ciudad.

En próximas informaciones ampliaremos esta reseña, ya

111

M.C.D. 2022



112

M.C.D. 2022



113

M.C.D. 2022



que Sus Majestades prolongaran su estancia en la ciu
dad de los Condes hasta la primera decena de junio.

* * *

En Sabadell ha tenido efecto el acto de inaugurar 
el monumento dedicado al sabio profesor, Director de 
la Escuela Superior de Artes y Oficios de la indus
triosa ciudad catalana, don Manuel Giralt, erigido por 
el pueblo para perpetuar el agradecimiento y consi
deración que guarda a tan insigne pedagogo. El mo

. .........     11 ... 1111... . ......................    i....i... ..................ni..... i i .....«i........ .. ....... n ........ ....... i...... n i u ......   i=

Barcelona : Sus Altezas Reales Doña Cristina y Doña Beatriz 
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numento, muy correcto, es obra del laureado escultor 
señor Monjo.

Después de la inauguración se celebró un banquete 
durante el cual, y previo un panegírico leído por el 
profesor de la misma Escuela don Luis Mas, se veri
ficó la ceremonia de entregar al doctor Giralt las in
signias costeadas entre sus compañeros, de la Gran 
Cruz de Isabel la Católica, con la que Su Majestad ha 
querido asociarse a tan justificado homenaje.

* * *

En Barcelona y en el Internado que los Padres 
Escolapios tienen en Sarriá, se ha celebrado, con la 
brillantez de costumbre, el festival de educación fí
sica que todos los años tiene lugar en el mes de mayo.

Presidieron la culta fiesta, el Capitán General de 
la Región excelentísimo señor don Emilio Barrera y 
Luyando, el Gobernador Civil señor Milans del Bosch 
y representantes de las demás autoridades de la ca
pital.

Los alumnos, bajo la dirección de sus profesores, 
efectuaron múltiples y variados ejercicios de instruc
ción militar, equitación y gimnasia, saltos, carreras, 

etcetera, finalizando tan agradable fiesta con un des
file alegórico.

Tanto el Reverendo Rector del Internado Padre 
Pollina, como el claustro de Profesores, fueron muy 
felicitados por la distinguida concurrencia, especial
mente el insigne pedagogo, alma de la institución, 
Padre Luis Falguera, que, como siempre, estuvo in
cansable en la organización.

* * *

En Barcelona, la Unión Sindical del Arte del Libro 

realiza 
tes de 
visitas

visitas a los establecimientos más importan- 
la región relacionados con las Artes Gráficas; 
muy concurridas por sus socios.

* * *

En Barcelona se ha inaugurado la IV Exposición 
Internacional del Automóvil y de la Aeronáutica, 
que ocupa toda la superficie de dos monumentales 
palacios del Parque de Montjuich. Al acto asistieron 
las autoridades y distinguida concurrencia.

Este año la Exposición ha tomado un desarrollo 
imprevisto ; más de doscientas grandes firmas expo
nen en ella, llamando extraordinariamente la atención 
la sección de aviación y de aeronáutica montada en 
gran parte por la aviación civil y militar española.

<c * *

, En Sevilla ha tenido efecto un gran mitin promo
vido por la Confederación Gremial Española, que ha 
tenido mucha importancia por las conclusiones adop
tadas y elevadas a los Poderes Públicos y que sin
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Madrid : Fiesta en la Legión de Cuba
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duda repercutirán en bien de la industria y del después de los piadosos actos de rigor, se baila y se
comercio nacionales. bebe hasta la llegada de la noche. Todas ellas están

í

I

i i

Valencia : Fiestas en honor al « Himno de la Exposición » y homenaje al maestro Serrano 
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También en Sevilla y en diversas capitales anda
luzas siguiendo la típica costumbre, se han erigido 
las famosas cruces de mayo, originales tributos que 
dedican los habitantes de aquellas comarcas a la Pri
mavera que en ellas luce siempre sus mejores galas. 
Ante ellas se celebran típicas romerías en las que

hechas de flores, y se pueden considerar como verda
deros monumentos artísticos.

* * *
En la Legación de Cuba en Madrid, célebre ya por 

el hispanismo que en ella impera, y por el delicado
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ambiente aristocrático que en ella se respira, tuvo efecto días 
pasados una fiesta con la que el Encargado de Negocios de 
la República don Manuel S. Pichardo quiso conmemorar el 
aniversario de la República, y la toma de posesión del nuevo 
Presidente de Cuba General Machado.

A tan agradable y simpática fiesta acudieron buen número 
de Diplomáticos y familias de la aristocracia de la Corte.

* * *

Su Majestad el Rey visitó recientemente en Sevilla y en 
el aeródromo de Tablada los nuevos aviones-correos cons
truidos en España capaces para catorce pasajeros y la carga 
correspondiente.

Su Majestad, después de enterarse minuciosamente de mul
titud de detalles técnicos, salió de la visita altamente com
placido del adelanto que representa para la industria española 
la construcción de esos aparatos gigantes.

* * *

El dignísimo Presidente del Directorio Militar General 
Marqués de Estella, no abandonando la misión que desde que 
subió a las alturas del Poder se impuso, de ir conociendo ín
timamente las necesidades del pueblo y de la economía na
cional mediante visitas ad hoc a las principales poblaciones 
y centros fabriles de España, ha girado recientemente una de 
inspección a la provincia de Córdoba.

Entre otras excursiones ha verificado una al célebre pan
tano de Guadalmellato que tanta riqueza ha proporcionado a 
la región, que de sus aguas se surte, y quedando altamente 
complacido, no sólo del tecnicismo de la construcción, sino 
del aprovechamiento que de él se hace, por lo que felicitó a 
los ingenieros que en él han intervenido.

En la capital, Córdoba, el Marqués de Estella ha sido aga
sajado continuamente, pues bien a las claras se ve el interés 
que tiene de saber de visu cuáles son las necesidades reales 
de las diversas comarcas españolas. Por cierto, que queriendo 
quizá desmentir atributos que a él se imputan, tuvo ocasión 
de manifestar bien claramente en un acto público, que ni él ni 
el Directorio repudiaban a los antiguos políticos, entre los 
cuales hubo muchos buenos y grandes estadistas, aunque bien 
es verdad que sus laudables iniciativas se veían coartadas por 
el ambiente imperante ; y a este efecto hizo un cumplido elo

gio del ex Ministro don Rafael Gasset, gracias al cual cuenta 
España con sistemas de riego que hoy estaría muy lejos de 
tener, abundando en esta opinión con la que tiempo atrás 
sustentó en estas columnas primero, y después en su libro 
La Economía y las finanzas españolas en la postguerra, nues
tro colaborador y Director de la edición comercial y de trans
porte de Me r c u R'O don Mariano Viada y Viada. Al mismo 
tiempo, aprovechó la ocasión el Marqués de Estella para con
denar públicamente el reciente estridente caso de que fuera 
arrancado de un local público el retrato de un ex ministro.

La jira del Marqués de Estella en Córdoba, como su jor
nada en Barcelona, constituye, como siempre, una marcha 
triunfal en la que el pueblo espontáneamente ovaciona cons
tantemente al insigne caudillo.

Valencia, la bella y simpática ciudad que en las márgenes 
del Turia tiene su asiento, ha sido teatro estos días de una 
magna fiesta de arte y de cultura ; es la capital levantina con 
su cielo azul, su Mediterráneo luminoso, sus mujeres y sus 
campiñas, país que ha dado a las Bellas Artes inapreciables 
tesoros: Vicente Blasco Ibáñez, en la literatura ; Beniliure, 
en la escultura ; Sorolla, el inmortal, el mago del colorido y 
de la luz, en la pintura, y Serrano en la música. Y esto sólo 
por citar los que podríamos llamar internacionales, pues larga 
es la lista de la pléyade de artistas nativos de esa perla es
pañola, productora de lo más bello y agradable de nuestra 
patria.

Pues bien: en Valencia se han celebrado días pasados so
lemnes festejos para celebrar la adopción del famosísimo 
Himno llamado de la Exposición, como himno oficial de Va
lencia. Su autor es ese músico insigne, el favorito de nuestros 
públicos, el sucesor de Albéniz, de Chapí y de Barbieri en 
el arte de plasmar musicalmente los momentos más tiernos o 
más viriles del alma nacional ; el autor de Moros y Cristianos, 
de Lq Canción del Olvido y de La Canción del Soldado, el 
maestro Serrano.

El bellísimo Himno, compuesto por el Maestro muchos 
años atrás para solemnizar aquella famosa Exposición, ha sido 
honrado solemnemente por el pueblo valenciano, proclamán
dolo Himno Oficial de la Región; y de paso, ha constituido 
un homenaje estruendoso para el músico valenciano popularí- 
simo. Tres flores valencianas, que no otra cosa eran las deli
cadas señoritas que representaban a las tres provincias her
manas, hicieron entrega al Maestro Serrano de un pergamino 
conmemorativo de tan fausta fecha.
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| SEGUNDINO Y FELICIANO ZAPICO |
= (HIJOS DE JOSÉ ZAPICO GUTIÉRREZ : LANGREO-ASTURIAS) =
= Comerciantes jóvenes y activos, radicados en ACEPTARÍAN REPRESENTACIONES Y COMISIONES
■ CHILE y profundos conocedores del país ------------------------------CAPITAL: 250,000 PESETAS-------------------------- *
=--------------------------------------------------------------------------------------DIRECCIÓN ------------------------------- ----------------------------------------------------------=
ZZ (CASA ZAPICO) Sas t r er ía y ar t íc u l o 1- par a ho mbr es , Calle Serrano, 160 : Casilla 1355 - VALPARAISO W I I F 2
= (SASTRERÍA INGLESA) y  ar t íc u l o s par a ho mbr es . Calle Valparaíso, 667 : Casilla 269 - VIÑA DEL MAR vv ll I U E. S
—— Como queda demostrado, somos Comerciantes y no Comisionistas. *

Lo que consideramos ventajoso para la mejor introducción de sus artículos

= ::: so l o ac ept ar emo s un r epr esent ado par a c ada ar t ic u l o ::: =
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FABRICAXTE? y EXPORTADORES PE mPtK’TOMmrO? PEL AlQUfiWPEB 
VENTRAL EN lOSPRES

sucur sal  en empana: Bil bao (APARTADO PE CORREOS N‘ 8)
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LASCURAIN Y OLASOLO
EIBAR (Espaft*)

Fabricantes de armas de todas clases 
Exportación a todos los países

=^=========2===^^

Marcelino Ibáñez Betolaza : Bilbao
Telegrama*, telefonema* FÁBRICA Dirección postal

Radiatub-Bilbao DE Apartado 251

Accesorio? de todas clases para los mismos : Herramienta 
y rubitenería en general : Radiadores para calefacción
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Bertrand
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I SEVILLA

ESTAMPADOS

Y TEJIDOS

DE ALGODON
1

.miiiinc
7nmin\^

Clave A. B.
C. 5.a edic.

español a 
Teléfono 450

Fundada 
el año 1872 
por D. JOSÉ 
DORENDES

Dirección 
telegráfica y 
telefónica 
PALAREA 
SEVILLA

Oficinas y 
Despacho 
CANO Y 
CUETO, 
13 Y 15

FÁBRICA DE SOMBREROS Y CONOS 
:: DE FIELTRO DE TODAS CLASES :: 

Viuda de Carmelo López Palarea

AUTOMOVILES

CAMIONES

MOTOCICLETAS

RECAMBIOS

Y ACCESORIOS

DE TODAS51 VM U II ll

TRAFAL6AK, 50

BARCELONA

CLASES 
de las mejores marcas

HIJO DE M. GONZALEZ MONTES
CARTELES ANUNCIOS

Y ARTICULOS DE PROPAGANDA

mííillllíiTñT

I I

I
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FÁBRICA DE ENVASES
DE HOJA DE LATA EN BLANCO Y LITOGRAFIADOS

Plaza de Carmen Benítez. 3- SEVILLA
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Comerciantes :: Importadores de Tasajo 
u toda clase de Víveres

UNICOS AGENTES I TI P O P T A PO R ES
De la Sidra asturiana “El Gaitero"
De la Hantequlild asturiana “Vclarde"
De las Pastas para sopa catalanas “La llor del día”
De los Chorizos de Bilbao “La Eructuosa”
De los Aceites “Nartí”

Oficios, 12 u 14 Ll 7\ R TV |\| 7V (República 
Cables “Landeras” 11 rA DrA I M M de Cuba)

v="—-.......

ANTIGUA CASA BODEAN

Oficinas en Tolosa : GuipúzcoaDOU8SINAOUE - TOLOSA

Grandes fábricas 
de Tejidos de los 
Pirineos y Talle-

B res de Confección '

Fábrica en San Sebastián y Tolosa
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ARENAL, 12 - TELÉFONOS 1 912-2731 - APARTADO 76
----------------------------------------------------- SUCURSALES --------------------------------------------------------
SAN SEBASTIAN : Avenida de la Libertad, 35 MALAGA : Alameda de Carlos Haes, 1 - PAMPLONA : Chapitela, 19

O
O

COMPLETA 
ORGANIZACIÓN 

DE 
CORRESPONSALES 

EN ESPAÑA 
Y EN EL 

EXTRANJERO

CAPITAL:
20.000,000 PESETAS 

DESEMBOLSADO: 
15.000,000 PESETAS 

RESERVA:
2.200,000 PESETAS

REALIZA ESTE 

ESTABLECIMIENTO 
TODA CLASE 

DE 
OPERACIONES 

BANCARIAS

Cuentas corrientes 
: Caja de Ahorros : 
Imposiciones a plazo 
Moneda Extranjera 
Ordenes de Bolsa 
Operaciones Banca
:: rias en general : :

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



1

Teltiono8248 y668

MANRESA

ACEITE _ 
PURO DE OLIVA

hombre registrado 

€alidaaExtl,

J/1,T

Sucesor de GRAU, SABATER & Co.
Almendras, Avellanas, Nueces» Higos de Fraga, Pifiones, Anís, etc., etc.

M
He

Fábrica de Cintas de Bilo y Algodín 
Torcidos y Paquetería de Algodón

RAMON
><><><><> <><><><'❖❖❖❖❖❖❖<>

«IGARNAU
EXPORTACIÓN

<>■><> O O <>
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BELTRÁN
— EXPORTACIÓN DE =

ACEITES DE OLIVA
Garantizada su pureza

Patricio Beltrán

CALIDADES FINÍSIMAS
MARCAS

PROSITA" y ^BELTRÁN0

SEVILLA (España)

Santamaría y Co
Agentes de los vapores de Pininos 

Izquierdo y C.5 de Cádiz
S. Ignacio, 18-HABANA 

(Cuba)

Comerciantes importadores
Recibimos artículos a la consignación

Apartado de Correos 700 : Cable : Claves en uso 
Lieber’s : A. 1. A. B. C. 4.a y 5.a edición

March, Watkins, Western Unión
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FREIXENET
SAN SADURNÍ DE NOVA

M.C.D. 2022



As furias

tas de París : Hoja de lata

Para la correspondencia y pedidos dirigirse al Director de las

Sociedad inónima Indusirial i™
Fábricas de Moreda y Gijón
Lingotes de fundición y fino : Acero Siemens básico 
de tochos de todos tamaños : Aceros al crisol para 
herramientas, limas, barrenas de minas : Hierros y 
aceros laminados en palanquilla para machinas, 
llantenes para 12 fabricación de hoja de lata, for 
mas comerciales usuales, carriles, chapas, machinas 
de hierro y acero : Alambres brillantes, recocidos, 
galv¿ nizados, cobrizados : Espino artificial : Pun

FÁBRICAS DE MOREDA Y GIJON
Correo : APARTADO, 2 Telegramas : MOREDA Y GIJÓN
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JABONES

LA TOJA
PONTEVEDRA (e s pa n a )
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ocíedad ®aumejean hermanos 
be Vidriería Brtístíca, B.
5 Slíbríeras be íkvte y ÍDosaicos fenecíanos giTasa funbaba 
en 186o. (¡yátricas en ^arís y San Sebastián, y^aseo 
be la Castellana, 64; Wabríb.^^^^^^^^g^
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\ JACOBO SCHNEIDER
nr I HG EN I E R o

CALEFACCiOHE^ centrales por vapor, agua caliente, etcétera, etcétera 

ASCENSORES, montacargas eléctricos e hidráulicos STIGLER 

SALAS de operaciones Scbaerer, Berna 

SANEAMIENTO de edificios 

MAQUINARIA en gene[aj

Alfonso XII, 32 : MADRID : Teléfono 1002
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FÁBRICA de TEJIDOS de ALGODÓN y  LINO 
'//o ESPECIALIDAD EN cS\ 
dr iLéS; br ines y c as inet as

----- -

JBJ!
& V 

L^M DESPACHO : \ / FÁBRICA EN BLANE5,
ALI-BEY,25 GERONA 16

BARCELONA EXPORTACIÓN
TELÉFONO 5.P-18
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TEJIDOS ESPECIALES
E HILATURAS MERCERIA MODERNA

PLAZA SAN PEDRO, 4, BIS

-------------  ANTIGUA CASA ROGER : : Fundada en 1822
EXPORTACIÓN A TODOS LOS MERCADOS DEL MUNDO
TELÉFONO 1011-S. P. :: Dirección telegráfica : ROGERACHE

LA ABEJA

REGISTO ADA
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Gerardo Collardin 
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Fabricación general española de colores 
.............    mili.......... Capital: 4.000,000 pesetas .............................. ..

Fábricas en Badalona - San Martín - Despacho y Oficinas: Vía Laye tana, 4 
Apartado de correos 559 - Dirección telegráfica: Ardín

Primera fábrica española de óxido de cinc Marca “LA ESTRELLA” 
Colores para toda clase de industrias - Especialidad para mosaicos 
Marca La  Pir á mid e - Pinturas, Esmaltes, Barnices, Secantes y Tintas 
Biográficas “ Fe r r u b r o n  ” - Pintura antióxida protectiva para toda 
clase de metales - Únicos concesionarios fabricantes de los productos 
de la “St a n d a r d  Ve r n is h  Wo r k s ” de Nueva York, y de los minios de 
plomo y litargirios de la casa Hijos d e Ma n u e l  Ar q u e r , de Barcelona
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V\ZCA>^ 
BILBAO

Lingot? de cok, de calidad supenor, 
para fundiciones y hornos Martín 

Siemens Aceros Bessemer y Martín Siemens en perfiles 
de distintas clases y dimensicr.es : Carribes Vigncle, pe
sados y ligeros para ferrocarriles, minas y otras industrias:

Carriles Phoenix o Broca, para tranvías eléctricos : Viguería Chapas Gruesas 
y finas ! Chapas mignéticas, para transformadores y dínamos : Aceros especia
les obtenidos en homo eléctrico : Grandes piezas de forja.(rodas, codastes, ele- .

mentes para cañones) t Fabricación de Hoja de Lata : Cubos y baños galvanizados : Latería para 
¡abricación de envases : Envases de . uja del ata para diversas aplicaciones : Fabricación Cok y sub-productos : 
Sulfato amoniaco, alquitrán, benzol mftalini y toluol : Flota de la Sociedad ocho vapores, con
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TELÉFONO NUM. 14

M ATA R Ó
ALMACÉN EN BARCELONA 
BAILÉN, 161-163 = TELÉFONO 1141-G

■fimfiWHHii FÁBRICA DE GÉNEROS DE PUNTO ...... i.... .

COLOMER HERMANOS. S. EN C
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